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REt.: REGUTARIZA PTAZOS y ApRUEBA CONTRATO
MODIFICAToRIo II DET PRoYEcTo ..DIsEÑo 

PARADOS SECTORES, n¡rttoo¡taclótt ptAzA
MUTTICANCHA Y MIRADOR SECTOR BARRIO CHINOy EspAcros ¡úgucos pARA REcREActo¡r v xoiñó
SECTOR LUIS VtDEtA"; eUE RECI|F|CA CONTRATO
MODIfICATORIO IEN Et SENIIDO QUE INDICA Y
ennprie ¡enauzeclóH o¡ ptAzo DE rA ETApA lt DE
DrsEño.

DECRETO ALCAtDtCto No 377 _ 2023._

LOTA, l5 de morzo de 2023.-

vtsTos:

Boses cenerores de ro Adminisrroción 
".t¡r:l.J.:; 

i3tíi;?iyl?L;rt!!"[:,'.,?"3013
controlos Administrotivos de Suminisrro y presroción de servicios; er Decreto supremá N.250 de 2OO4 de Hociendo y sus modificociones; lo Ley l9.ggO de Boses de ¡osProcedimienros Administroiivos que Rigen ros Actos oe tos órgonos á.1" a-JÁ¡ÁiriJ.¡ondel Estodo; ro Resorución Exenro No 957ol2o)7 de 27.0r .2017 de ro subsecrerorio deDesonollo Reg¡onor y Administroiivo por ro cuor ouiorizo proyecro y dispone tronsferencio
de recursos o lo Munic¡por¡dod de Loro poro su e.¡ecución con corgo o ,,Municiporidodes,'
(Progromo de Rev¡forizoción de Borrios e rnfroárructuro potrimo-nior rmoremáiicá1,-oerpresupueslo de dicho subsecretorío poro finoncior el proyecto ,,Diseño poro Dos seclores,Remodeloc¡ón Prozo Mu[¡concho y Mirodor sector Bonio chino y Espocios eorricái poro
Recreoción y Horno secror Luis videro"; er Decrero Alcordic¡o Nj rzá¿ a. ol.oa.ioriquuopruebo ejecuc¡ón del proyeclo "Diseño poro Dos seciores, Remodeloción plozo
Multiconcho y Mirodor Secror Bonio chino y Espocios púbricos poro RecreoJán v Hoinoseclor Luis v¡delo", con fondos der progromo Revitorizoción de Borr¡os. rniráárir.rrro
Polrimoniol Emblemótico de ro SUBDERE; el Decrefo Arcord¡c¡o N. r54 de la.or:orlqr.
opruebo boses y segundo flomodo o ricitoción púbrico poro ro conlrotoción aetiroyelto
"D¡seño poro Dos sectores, Remoderoción prozo Murliconcho y Mirodor secror 'Bonio
ch¡no y Espocios Públicos poro Recreoción y Horno seclor Luis videlo,,i el DecreioAlcoldicio N" 827 de 2o.o4.2ol1 que odjudico proyecto ,,Diseño poro Dos sectores.
Remodeloción Prozo Mufiiconcho y Mirodor seclor Bonio chino y Espocios eúblicoi joro
Recreoción y Horno sector Luis videro" o ARM cREAVITA f unión Temporor de proveedáres)
lD: 3020-l-LQl8; er Decreró N'.Ior2 de rg.o5.2or8 que designo or sr. Eriecer sepJveoo
coniupon como rnspeclor Técnico de Estudio; el contráto celebrodo con fecho
0ó.07.2018 entre lo llustre Municipotidod de Loto y el odjudicotorio anu cnrevtre JúnionTemporol de Proveedores), poro lo eloboroción del diseño; el Decreto N" r ¿io o"
03.08.2018 que opruebo confroto poro lo eloboroción del diseño; er Acto que do por
iniciodo el diseño con fecho 13.08.2018; el Decreto Alcoldicio N" t5o3 de 2o.oa.zola que
modifico el Decrelo No l0l2 de 18.05.2018 y designo ol sr. Mouricio Leivo chomono como
lnspecior Técnico de Estudio; el Decreto N' 994 de 20.os.2ol9 que regurorizo
congelomiento del plozo de eloboroción del estudio "Diseño poro Dos sácfores,
Remodeloc¡ón Plozo Mulliconcha y M¡rodor sector Bonio ch¡no y Espoc¡os públicos poro
Recreoción y Horno Secfor Luis videlo"; el Decreto Alcold¡cio N" 927 /2019 que Aplico
mullo o Empreso Consultoro Unión Temporol de proveedores ARM-CREAVtTA,
representodo legolmente por José M¡guel Mugo perolto, por relroso en lo entrego de lo
Etopo ldel Proyecto denominodo "Diseño poro Dos Seclores, Remodeloción plozo
Mulliconcho y M¡rodor Sector Borrio Chino y Espocios públicos poro Recreoción y Horno
Seclor Luis Videlo", Liciloción lD 3020-t-LQt8; el Decreto N.901 de 22.07.2020 que
modifico Decrelo Alcoldicio N' 894/2019, que regulorizo congelomiento del plozo de
eloboroción del estudio "Diseño poro Dos Seclores, Remodeloción plozo Multiconcho y
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Mirodor Seclor Bonio chlno y Espocios públ¡cos poro Recreoción y Horno sector Lu¡svidelo"; e¡ Decreto No 945 de o4.o}.2o2o que regulorizo oumenlo de plozo de eloboroción
del estudio "Diseño poro Dos seclores, Remodeloción plozo Multiconcho y Miodor sector
Bonio ch¡no y Espoc¡os Públicos poro Recreoción y Horno sector Luis vioeto,,;.et Decreto
No 94ó de 04.08.2020 que regulorizo lo suspensión del prozo de ejecución del controto
denominodo "Diseño poro Dos seclores, Remodeloc¡ón plozo lr,,iulticoncho y Mirodor
sector Borrio chino y Espoc¡os púb¡icos poro Recreoción y Horno Seclor Luis Videlo,,
efecluodo en lo Eiopo rder esrudio, poro ro revisión der informe preseniodo poi er
controlisto y poro el levontom¡ento por éste de los observociones formulodos por to
conlroporte lécnico; el Decreio N' 947 de o4.og.2o2o que regulorizo congelomienlo delplozo de eloboroción del estudio "Diseño poro Dos seclóres, RemoJeloción plozo
Mulficoncho y Mirodor seclor Bonio chino y Espocios públicos poro Recreoción y Hoino
Sector Luis Videto"; el Decreto Alcoldicio N.74312021, de fecho l4 de junio ae ZóZl que
ocloro regulorizoción de oumenfos de plozo de ejecución del eslud¡o,,Diseño poro óos
seclores, Remoderoción plozo Murliconcho y M¡rodor Seclor Bonio chino y Espocios
Públicos poro Recreoción y Horno sector Luis videro". rD 3o2o-r-Ler8, en to íoÁ'á-tr"
indico; el lnforme Técn¡co del rTE de fecho 06.0r.2022, que informo oumenlo de prozo ier
estudio por el plozo de revisión y oproboción de lo segundo etopo del estud'io por lo
conlroporle lécnico y el levontomiento de los observociones por porte de lo consultáro; el
Informe Técn¡co del ITE de fecho I 1.01.2022, que informo oumenlo de plozo del estud¡opor el plozo de revisión y oproboción der proyeclo de orquitecturo por porte der conselo
de Monumentos Nocionoles; el Decrelo N'ó3 de 13.01.2022 que outorizo oumento delplozo de ejecución del conlrolo denominodo "Diseño poro Dos seclores, Remodeloción
Plozo Multiconcho y M¡rodor sector Borr¡o ch¡no y Espocios públ¡cos poro Recreoc¡ón y
Horno seclor Luis videlo", efectuodo en lo elopq Il del esludio; el lnfoime Técnico del ITE
de fecho 02.02.2022, que informo porolizoción de plozo der estudio por er plozo de revisión
de SERVlu"; el Decrelo N' 150 de 03.02.2022 que outorizo porolizoción del plozo de
ejecución del conlroto denominodo "Diseño poro Dos seclores, Remodelocün plozo
Mulf¡concho y Mirodor seclor Bon¡o chino y Espoc¡os públicos poro Recreoción y Horno
sector Lu¡s videlo", por el plozo de revisión por porte del sERV|u; el tnforme Técnicá del [r
de fecho 08.08.2022, que informo oumenlo de plozo de lo lercero eiopo der estudio por el
p¡ozo de rev¡sión de SERVIU; el conlroto Modif¡colorio lde fecho 26.0g.2022, suscrito con to
unión Temporol de Proveedores ARM-CREAVITA, poro lo ejecuc¡ón del esiudio; el Decreto
No ll48 - A de 30.08.2022 que reguror¡zo prozos y opruebo controfo Modificotor¡o r der
Proyeclo "Diseño poro Dos seclores, Remodeloción plozo Mulliconcho y Mirodor Sector
Bonio chino y Espocios Públicos poro Recreoción y Horno seclor Luis videlo,', el lnforme
Técnico del ITE de fecho 01.12.2022, que rectifico REF. de informe técn¡co de fecho
08.08.2022 e informo confinuoción de porolizoción de plozo de lo lercero etopo del
estudio por el plozo de revisión de sERVlu; el coniroto Modificolorio ll de fecho 27 de
enero de 2023, suscrilo con lo unión Temporol de proveedores ARM-CREAVITA, poro lo
ejecución del esiudio; lo Resolución N" 7 de 29.03.2019 que fi.lo normos sobre.renéión d.t
lrómile de Tomo de Rozón, y en uso de los focullodes que me confiere lo Ley No lg.ó95,
Orgónico Conslilucionol de Mun¡c¡polidodes y sus modificociones;

CONSIDERAN DO.

l. Que, el Progromo de Rev¡lol¡zoc¡ón de Borrios e
lnfroeslructuro Polrimon¡ol Emblemólico de Lolo {pRlBlpE} dependiente de lo secretorio
Comunol de Plonificoción de esle municipio, esió efecluondo uno intervención en et
sector Loto Allo de esto comuno, con el objelivo de implementor nuevos modelos de
gestión poro lo reviiolizoción del borrio y de su infroestrucluro pofrimoniol emblemólico, lo
cuol permitiró mejoror los condiciones de hobilobilidod y de entorno poro lo pobloción
residente, ogregor volor o sus inmuebles potr¡monioles y/o emblemóticos, incrementondo
su oclividod comerc¡ol y culturol, y fomentondo lo porlicipoción de sus residenles en su
revifolizoción.
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2. Que, en el morco de lo on.tedicho intervención, el
Progromo de Revilolizoc¡ón de Borr¡os e lnfroeslructuro Potrimon¡ol Emblemólico de Loto
ho propiciodo lo controtoción de lo eloboroción del esludio denominodo ,,Diseño poro
Dos sectores, Remodeloción plozo Mulliconcho y Mkodor seclor Bon¡o cnino y rspácios
Públicos poro Recreoción y Horno seclor Luis videlo", ticiloción público lD 30i0-i-LalB,
cuyo conlroto fue celebrodo con fecho 06.07.2019 y oprobodo por Decreto Alcoldicio N.
1420 de 03.08.2018, de to tluslre Mun¡cipotidod de Loio.

3. Que, medionte diversos oclos odminislrolivos se hon
efecluodo mod¡ficociones o ro pocrodo en er controro, oumenlondo y pororizondo er
plozo en lo ejecución del esludio.

4. Que, otendido o lo expueslo precedenlemente, con
fecho 2ó de ogosto de 2022 se procedió o suscribir controlo Modificotorio l, proyeclo
"Diseño poro Dos seclores, Remodeloc¡ón plozo Mulliconcho y Mirodor Secior bonio
chino y Espocios Públicos poro Recreoción y Horno seclor Luis videlo',, oprobodo por
Decreio Alcoldicio N. I 148-A de 30 de ogoslo de 2022.

5. Que, según lnforme Técnico de fecho 02 de
diciembre de 2022, el proyecto de povimenloción y oguos lluvios oún se encuentro en
revisión de sERVlu, no teniendo un plozo certero de lo fecho en que se oblendró lo
oproboción de dicho orgonismo, por lo que se sugiere conlinuor con lo suspensión del
plozo de lo tercero elopo del estud¡o, desde el i4 de sepiiembre de 2022 hoilo el I5 oe
mozo de 2023, coniobilizóndose un lolol de ig2 díos conidos.

ó. Que, odemós de lo mencionodo en el punlo
onterior, medionle el conlrolo Modificoiorio ll que por esle oclo se opruebo, en reloción
ol conlroto Modif¡cotorio lmencionodo en el punlo 4 de lo porle consid--rot¡vo del
presenie Decreio poro moyor entendimiento, se procede o recl¡ficor lo clóusulo segundo;
por eíor de tipeo se reemplozo uno fecho conlen¡do en lo Toblo N.3 del mencionodo
controto y se elimino lo Toblo N'4, modif¡condo el texlo que lo ontecedente, de monero
de ocloror el plozo controcluol del diseño.

7. Que, los modificociones descrilos onteriormente, no
hon ofeciodo lo ejecuc¡ón del Diseño ni ocosionodo perjuicio o ninguno de los portes
conirolontes.

DECRETO

t.- APRUÉBASE, lo Modificoción de Controlo ll, suscrito
con fecho 27 de enerc de 2023, enfre lo llustre Municipolidod de Lolo y el sr. José Miguel
Mugo Perollo, en su colidod de representonle legol de lo UTp ARM - CREAVITA, po¿ lo
eloboroción del Proyeclo "Diseño poro Dos seclores, Remodeloción plozo Multiconcho y
Mirodor seclor Borrio chino y Espocios Públicos poro Recreoción y Horno sector Luis
V¡delo", quedondo como fecho de térmlno del dlséño el dío 3l de mozo de 2023, y cvyo
texto completo se inserlo o continuoción, posondo o formor porte del presen'te Decre'to,
poro lodos los efeclos que procedon:

CONTRATO MODITICAIORIO II

"DISEÑO PARA DOS §ECTORES, REMODEI.ACIÓN PTAZA MUTIICANCHA Y MIRADOR SECTOR
BARRIO CHINO Y ESPACIOS PÚBTICOS PARA RECREACIóN Y HORNO SECTOR tUIS VIDELA"

ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE I.OTA

Y
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UNIóN IEMPORAL DE PROVEEDORES ARM - CREAVITA

co de Chile, o 27 de enero de 2023, enlre to ltUSlRE
persono jurídico de derecho público. rol único tributorio niñEE

sesenlo y nueve m¡llones ciento cincuenlo y un mil trescientos guion nueve, represenlodo
legolmente por su Alcolde, sr. pAlRlclo MARCHANT uu.oA, chi¡eno, odmi;¡strodor de
empresos, cédulo nocionol de ident¡dod número     

 ombos domiciliodos en colle pedro Aguirre cerdo
número irescientos dos, comuno de Loto, en odelonte "to Municipolidod,,, y lo uNlót'l
TEMPoRAL DE PRoVEEDoRES ARM - CREAVITA, representodo legotmente por et sr. JoSÉ
MIGUEL MUGA PERALIA. chileno, empresorio, 

, ombos domic¡liodos en colle
Poul Horris N'43, Los condes, sont¡ogo. en oderonie "LA coNsuLTORA", se ho convenido
lo siguiente modificoción de controto:

MU N ICIPAI.I AD DE LOTA-

PRIMERO: ANTECEDENTES.

c. Conforme lo estoblecido en lo clóusulo primero del controto cilodo
precedenlemenle, lo Consultoro se obligó o proveer el Diseño poro Dos Secfores,
Remodeloción Plozo Multiconcho y Mirodor Seclor Bonio Chino y Espocros públicos
poro Recreoc¡ón y Horno Sector Luis Videlo, de ocuerdo o los Boses
Adminisirotivos, Boses Técnicos, Anexos poro lo Licitoción, Aclorociones y
Respueslos o consultos efecfuodos duronte el proceso de liciloción, lo oferto
presentodo, y demós documenios de lo liciloción que sirvieron de bose poro lo
odjudicoción y que se enlienden formor porte e inlegror el conlrolo oprobodo por
Decrelo Alcoldic¡o N' I 420, de fecho 03 de ogosto de 20t 8, de lo ustre
Municipolidod de [oio. Consecuenlemente, lo Consultoro se obligó o e.ieculor
lodos los ociividodes exigidos en los Boses Adminislrof ivos, Boses Técnicos, Anexos
poro lo L¡citoción. osí como los detollodos en su Oferto Técnico-Económicq, que
son conocidos y oceplodos por lo Consultoro.

d. Decreio Alcoldicio No 894/2019. de fecho 20.05.201?, de lo llustre Municipolidod de
Loto, que "Regulorizo Congelomiento del Plozo de Eloboroción del Estudio D¡seño
poro Dos Sectores, Remodeloción Plozo Mulliconcho y Mirodor Seclor Borrio Chino
y Espoclos Públicos poro Recreoción y Horno Sector Luis Videlo, Licitoción lD 3020-

l-LQ 1 8, otorgodo o empreso consulloro Unión Temporol De Proveedores ARM -
CREAVITA, representodo legolmente por José Miguel Mugo Perolto".

o Conlrolo celebrodo con fecho Oó de julio del oño 201g, entre lo llustre
Municipolidod de Loto y lo Unión Temporol De proveedores ARM _ CREAV|TA,
medionle el cuol el municipio re encomendó o lo consultoro lo presloción del
serv¡cio denominodo "Diseño poro Dos secfores, Remode/oción ptozo Mult¡concho
y M¡rodor sector Bon¡o chino y Espocios públicos poro Recreoción y Horno secfor
Luis Vide,o", licitoción públ¡co lD 3020-l-LetB. El plozo poro lo eloboroción de este
eslud¡o se füó en 180 díos corr¡dos, contodos desde lo fecho de firmo del octo de
lnicio del estud¡o, lo que poro su Elopo I se produ.jo el dío I 3 de ogosto de 201 g. El
prec¡o del conlrolo es lo sumo lotol de 99ó.850.000- (novenlo y seis millones
ochocienlos cincuento mil pesos), impuestos incluidos.

b. Decrelo Alcoldicio N. I 420, de fecho 03 de ogoslo de 201g, de Io ustre
Municipolidod de Lolo, que Apruebo conlroto suscrito con Io Unión Temporol De
Proveedores ARM - CREAVIT N poro lo efecucón de/ servicio ,,Diseño poro Dos
Secroret Remode/oción Plozo Multiconcho y Miodor Secfor Bonio Chino y
Espocios Púb,icos poro Recreqc¡ón y Horno Secfor Luis Wdelo, licitoción público lD
3020- r-La r8".
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Decrelo Alcoldicio N"927/2019, de fecho 27.05.201?, de tq ustre Municipotidqd de
Loto, que "Aplico mullo o empreso Consulioro Unión Temporol De proveedores
ARM - CREAVITA, representodo legolmente por José Miguel Mugo perolto, por
retroso en Io enrrego de ro Etopo rder proyecto denominodo Diseño poro Dos
sectores, Remodeloc¡ón prozo Murticoncho y Mirodor Sector Bonio ch¡no y
Espocios Públicos poro Recreoción y Horno sector Lu¡s videlo, Licitoc¡ón lD 3020-r-
LQI8".

Decrelo Alcoldicio N.945/2020, de fecho 04.Og.2O2O, de lo lluslre Municipolidod de
Lo1o, que "Regulorizo Aumenro der prozo de Eroboroción der Estud¡o Diseño poro
Dos sectores, Remoderoción prozo Multiconcho y Mirodor secfor Borrio cnino y
Espocios Públ¡cos poro Recreoción y Horno Secror Luis videro, Licitoción rD 3020-r-
LQ 18, otorgodo o empreso consultoro Unión Temporol De proveedores ARM _
CREAVITA".

Decrelo Alcoldicio N" 94612020, de fecho 04.oB.2o2o, de ro flusire Municiporidod de
Loto, que "Regulorizo lo Suspensión del plozo de Ejecución dei Confroto
denominodo Diseño poro Dos Sectores, Remoderoción prozo Murt¡concho y
Mirodor sector Bonio chino y Espoc¡os públicos poro Recreoción y Horno seclor
Luis Videlo. Licitoción tD 3020-t-Lel8, efectuodo en lo Etopo tdel Estudio, poro to
rev¡sión del ¡nforme presentodo por el conirolislo y poro el levontomienlo por éste
de los observoc¡ones formulodos por lo controporie lécnico".

h

Decrelo Alcoldicio N'94712020, de fecho 04.08.2020, de lo ustre Municipolidod de
Lolo, que "Regulorizo congelom¡ento del plozo de Eloboroción del Esiud¡o,,D¡seño
poro Dos sectores, Remoderoc¡ón plozo Mulficoncho y M¡rodor seclor Bon¡o chino
y Espocios Públicos poro Recreoción y Horno seclor Lu¡s videlo, L¡c¡loc¡ón lD 3o2o-
1 -LQ I 8, otorgodo o empreso consul.loro Un¡ón Temporol De proveedores ARM _
CREAVIfA, representodo legolmenle por José M¡guel Mugo perollo',.

Decreto Alcoldicio N" 143120 , de fecho l 4 de junio de 2021 que ocloro
regulorizoción de oumenlos de plozo de ejecución del estudio "Diseño poro Dos
Sectores, Remodeloción Plozo Multiconcho y Mirodor Seclor Bonio Chino y
Espocios Públ¡cos poro Recreoción y Horno Seclor Luis Videlo,', tD 3020-t_LelB. en
lo formo que indico.

k Decrelo Alcoldicio N" 6312022, de fecho 13.01.2022, de to llustre Municipolidod de
Loto, que "Aulorizo Aumenlo de plozo de Ejecución del Controio denominodo
Diseño poro Dos seclores, Remodeloción plozo Multiconcho y Mirodor seclor gonio
chino y Espocios Públicos poro Recreoción y Horno sector Luis Videlo, Liciloción lD
3020-l-tQl8, efecluodo en lo Elopo I del Esiudio,,.

l. Decreto Alcoldicio N'150/2022, de fecho 03.02.2022, de lo uslre Municipolidod de
Loio, que "Aulorizo Porolizoción del plozo de Ejecución del Conlroto denom¡nodo
Diseño poro Dos seclores, Remodeloc¡ón plozo Multiconcho y M¡rodor sector Bon¡o
chino y Espocios Públicos poro Recreoción y Horno seclor Luis videlo, Liciloción rD
3020-l-LQl8, por el plozo de revisión por porte det SERVTU',.
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f Decreto Alcoldicio N. 901/2020, de fecho 22.07 .2020, de lo llustre Municipolidod deLofo, que "Modifico Decrelo Alcoldicio 894/2019, que Regulor¡zo
congelomienlo del Plozo de Eloboroción del Esludio Diseño poro Dos sáctores,
Remodeloción Plozo Mulliconcho y Mirodor secior Borrio chino y Espocios públicos
poro Recreoción y Horno Secior Luis Videlo, L¡citoción lD 3020_l_Let8, olorgodo o
empreso consulioro Unión Temporol De proveedores ARM _ CREAVITA,
representodo legolmente por..José Miguel Mugo perolto,,.
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SEGUNDO: OBJETO.

l.- Reclitlcor conholo Modificolorio r, oprobodo por Decrero Alcoldicio N. r l4g-A, de
fecho 30.08.2022.

En reloc¡ón ol controio Modificolorio l, oprobodo medionle Decreto Alcoldic¡o N.
l^l48-A, de fecho 30 de ogosio de 2022. de lo uslre Municipolidod de Loto, que
"Regulorizo Plozos y Apruebo confoto Modificotorio r der proyecto Diseño poio Dos
sectores, Remoderoción prozo Murticoncho y M¡rodor sector Borrio chino f Espocios
Públicos poro Recreoción y Horno Sector Luis vrdero", Ios portes controtonies de común
ocuerdo vienen en:

o. Reclificor lo Clóusulo Segundo del mencionodo conlrofo, en el seni¡do de
reemplozor lo Toblo N.2 y su pónofo precedenle, quedondo de lo siguiente
monero

" A cont¡nuoc¡ón, se presenfo un cuodro resurnen de /os eiopos elecurodos o /o
fecho, ten¡endo presenfe que esró pendienre to oproboc¡ón de to Etopo 3. por ro
onterior, /o sumo totor der plozo controctuor + er oumento de ptozo ot dío 30 de
sepfiembre de 2022 corresponde o l SOg díos conidos.

EIAPA o) PLAZO
CONIRACIUAI.

b) AUMENTO
PLAZO

c) PLA¿O TOTAL

I 6A tó4 224

2 ó0 900 9ó0

J 50 265 3¡5

4 a 10
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m. lnforme Técn¡co de fecho og.og.2o22 que informo oumento de prozo de ro terceroelopo del estud¡o por el plozo de revisión de SERV|U.

n. Er conrrolo Modificotorio r, cerebrodo con fecho 2ó de ogosto de 2022, enrre ra
llusfre Municiporidod de Lolo y unión Temporor De proveedores ARM - CREAVTTA.represenlodo legolmente por José Miguel Mugo perollo. medionle el cuol losportes conlrolontes de común ocuerdo regulorizon el oumenlo de plozo deejecución del proyecto, en los decrelos indiviJuolizodos precedentemenü, y en lo
señolodo en er informe técnico de fecho 0g.0g.2022, esiobreciéndosu 

"oro nr.uoplozo del eslud¡o r509 díos co,¡dos, conrodos desde ro fecho de ro firmo der ,,ActÁ
de Inicio" der estudio y quedondo como fecho de rérmino de ro ejecución ¿Jproyecto ol dío 30 de septiembre de 2022.

o. Decrelo Alcoldic¡o N' r r4B-A, de fecho 30 de ogosto de 2022, de Io flusrre
Muni-cipolidod de Loro, que "Regurorizo prozos y AprJebo conlroro Modificolorio rdel Proyecto Diseño poro Dos sectores, Remoderoción prozo Mufficoncho y
Mirodor secior Bonio chino y Espocios púbricos poro Recreoción y Horno secto,
Luis Videlo".

p. lnforme Técnico de fecho 02.12.2022 que Rect¡fico REF. de Informe Técnico defecho 08.08.2022 e informo conrinuoción de pororizoción de prozo oe lo terceiá
etopo del esludio por el plozo de revisión de SERVIU.

t0
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(Toblo N' 2)"

b. Reemplozor lo informoción conten¡do en lo Toblo No 3, en reloción ol Decreto No
I 420 de 03.08.20I 8, quedondo de lo siguiente monero: Donde se señolo como
fecho de iérmino de d¡seño er dío 22.03.2019, debe señolorse ro fecho 09.02.20r9.

c. Recl¡ficor lo clóusulo sexto del mencionodo controto, en el senlido de el¡minor lo
toblo N'4 y modificondo er pónofo que ro onrecede, quedondo de ro siguienre
monero:

"SErO: PLAZO DEL CONrRAIO.

Medionte e/ presenfe insrrumento, se regurorizon /os p/ozos emp/eodos o /o
fecho en lo ejecución de/ diseño, incluyendo to totot¡dod de los díos conidos odicionodos
en /os decreros ¡nd¡v¡duol¡zodos en ta Tobto N. I y /o propueslo por et tTE en su lnforme
Técnico de fecho 08 de ogosfo de 2022. En vídud de ro ontertor, el plozo totol de
ejecución del controto es de I509 díos corr¡dos y to fecho de férmino de/estudio. incluidos
los plozos conhocfuores por elopo y los modlflcoclones de plozo del diseño, conesponde
ol dío 30 de septiembre de 2022. Lo onterior, en concotdoncio con ef cuodro resumen
denominodo foblo N. 2 y 3, de ld Ctóusu,o Segundo del presenfe lnst¡umento,,.

2.- Contlnuor porolizoclón del plozo del Esludlo,

Por el presenle instrumenro, ros porres conlroronies de común ocuerdo vienen en
monifesior de volunlod de conlinuor con lo porolizoclón del plozo del estudio, por el
lérm¡no de 182 dÍos con¡dos, conforme o lo señolodo en ¡nforme lécnico de fecho 02 de
d¡ciembre de 2022, individuolizodo en lo letro p), modificondo osí el término de vigenc¡o
del controio individuol¡zodo en lo lelro o) y modificodo por el controlo individuolizodo en
lo letro n). lodos de lo clóusulo primero del presenle conlroto modificolorio.

IERCERO: VIGENCIA.

De ocuerdo o lo indicodo en los octos odminislrolivos refer¡dos en ro clóusulo
primero de este instrumenlo, se procederó o reformor el plozo de eloboroción del estud¡o,
oumenlóndolo en un iérmino de 182 díos conldos, los cuoles se odicionorón sin solución
de continuidod ol plozo de ¡509 dÍos coridos convenido en el conlrofo Modificotorio t,
individuolizodo en lo letro n) de lo clóusulo primero del presenle insfrumento, quedondo
como fecho de término del esludio el dío 3l de mozo de 2023.

En consecuencio, se modifico el prozo estoblecido por el conirolo modificotorio l,
eslobleciéndose como nuevo plozo de lo eloboroción del d¡seño, el de I ó91 díos corridos,
conlodos desde Io fecho de firmo del ,,Acio de lnicio,,del esludio.

CUARIO: GARANTíA.

De ocuerdo o lo señolodo onieriormente, er prozo de ejecuc¡ón der controio
oumenló en lo formo expresodo en lo clóusulo precedenle, por lo que conforme o lo
estoblec¡do en el numerol ó.2 de los Boses Adminislrotivos de licitoción, el conlrolisto
ingresó Endoso de Pólizo de seguro de Gorontío N. 30120201ig285 olorgodo por AVLA,
con molivo de lo modif¡coc¡ón de plozo.
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conforme o los Boses Adm¡nistrotivos, lo pó zo se encuentro extendido o fovor delo llustre Municiporidod de Loto, RUT. ó9.r 5r.3oo-9, por er monto de g9.ó85.000,
equivolentes ol l0% del volor toror del coniroto, y su v¡gencio es ¡guor or prozo de
ejecución del esludio, oumenlodo en 90 díos (vencimienlo: 30 de.iunio Aé ZOZZ1.

QUINTO: CONSTANCTA.

Los portes dejon expresomente estoblecido que, solvo lo señolodo en el conlroto
Modificotorio l, celebrodo con fecho I ó de ogosto de 2022 y lo reclificodo por el presente
instrumenlo en lo clóusulo segundo N'I y 2, el controio "Diseño poro Dos secfores,
Rernode,oción Plozo Mult¡concho y Miodor seclor Bonio ch¡no y Espocios públ¡cos poro
Recreoción y Horno secfor L u¡s videlo", suscrifo entre /os comporecienfes, con fechq oó de
julio de 2018, se montiene plenomente vigenle en todo lo demós en los lérminos pociodos
originolmenie.

SEXIO: COPIAS.

Lo presente modificoción de coniroto se suscribe en cuorro ejemplores der mismo
tenor y vol¡dez, quedondo lres de ellos en poder de lo lluslre Municipolidod de Lolo y uno
copio en poder de lo Conirolislo.

sÉplrmo: p¡nso¡¡¡nfa.

Lo personerío de don pATRrcro MARCHANT u[[oA poro representor o ro [.usTRE
MUNICIPALIDAD DE toTA, conslo en Decreto Atcold¡cio N" lgó5 c de 20 de abril de 2022.-

Lo personerío de don JOSÉ MlcUEt i UGA PERALTA, poro octuor en nombre y
represenioción de lo unión Temporol ARM - creovito, conslo en Escrituro públ¡co dé fecho
I 4 de Julio de 2022, Repertorio N" roo r -2022, otorgodo onre er Notorio púbrico de
Peñololén, Sr. Pedro Porro Ahumodo

Firmo
tA(

.ta)

lidod de Loto

VO BO

Asesorío Jurídico
l. Municipol¡dod de Loio

HANT
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ro r Municipor¡dod de Loto, " '3¿iit'XilY5li;i"5'?i5i3;,'i::':fl':i;:li:,':lnfroestrucluro Polrimoniol Emblemól¡co de Lolo, oi sr. Mouricio Leivo chomorro 1re1, á to
ol sr. José M¡guer Mugo perorfo, en su coridod de representonle regor de ro uie Ántr¡ -CREAVITA, o lo Dirección de conlrol, D¡recc¡ón Jurídico, porlol weü de lronsporenc¡o y
demós servicios que correspondo.

e¡rórrs¡, Hortríeu¡se, comuNÍeurse v encxÍv¡se.

¿22/¿'22--
RCHANI UTLOA

rosÉ I. AR BATLESIE
s RETAR MUNI

\
I -Eó

N runÍolcl

CRS/KMM/sms

olsrnlguclóN:
. Alcolde.
. UTM CREAVITA
. Dírección JurÍdico.. Dirección de Conlrol_. Secrelorío Comunol de plonificoción.
. Sr. Mouricio Leivo Ch. (tTE). Progromo de Rev¡tolizoción de Bonios. Portol web de lronsporencio.. Archivo.

ALCALDE
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